
ORDENANZA Nº 853/96 

  

Tema: Construcción MORGUE JUDICIAL 

Sanción: 24 de octubre de 1996 

  
  

VISTO: 

  

La necesidad del Poder Judicial de la Provincia, de contar con el edificio de Morgue 
Judicial en la necrópolis local; y, 

                           
CONSIDERANDO: 

  
Que de acuerdo a lo normado en los artículos 62 y 63    de la Ley Nº 236, el Concejo 

Deliberante, autoriza la venta de bienes de la Municipalidad, como así también las 
transmisiones, los arrendamientos y los gravámenes de inmuebles públicos y privados 

municipales; 

que la Justicia Provincial, para su correcto funcionamiento, necesita indefectiblemente 
el espacio físico, en el cementerio local, para la morgue judicial; 

que de acuerdo al proyecto elevado por la Dirección de Planeamiento Urbano y 
Arquitectura, la obra se encontraría ubicada en los terrenos del cementerio, situados 

en la intersección de las calles Bilbao y Almirante Brown, cubriendo una superficie 
aproximada de doscientos metros cuadrados. 

  
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  

Art. 1º)AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder, a título gratuito, 
al Poder Judicial de la Provincia, un terreno en la necrópolis local destinado 

exclusivamente a la construcción de la Morgue Judicial. 
  

Art. 2º)De Forma. 
  

  
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1996.-     

  
  


